
 

 

La GAT “Antes de Impuestos” para fines informativos y de comparación 
*“La GAT Real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada” 
**Todas las tasas de interés son fijas y están expresadas en términos anuales antes de impuestos  
Fecha de cálculo 11 de marzo de 2024. Vigente del 1 de abril al 30 de septiembre de 2024 
Producto resguardado hasta por 25,000 UDIS por el Fondo de Protección 

 

COMISIONES. Inactividad de la cuenta: $200.00 + I.V.A. mensuales
después de un año sin movimientos en la cuenta.

PRODUCTO:
AHORRO META

PLAZO: A la Vista

MEDIOS DE DISPOSICIÓN:

*Efectivo en sucursales *Orden de pago

Cuenta dirigida a Personas Morales.

Acta Constitutiva de la Persona Moral.

Poder Notarial del Apoderado legar de la Persona Moral.

Identificación Oficial vigente del Representante Legal de la Persona Moral

Comprobante de domicilio no mayo a 3 meses de la Persona Moral.

Cedula de Identificación Fiscal de la Persona Moral y de su Representante
Legal.

Número de serie de Firma Electrónica Avanzada de la Persona Moral.

Estructura Accionaria de la Persona Moral.

REQUISITOS DE CONTRATACIÓN:

Tasa Anual Fija 10.00% antes de impuestos. GAT Nominal: 10.45% y GAT 
Real: 6.37%, antes de impuestos, impuestos. 11 de marzo de 2024. Vigente del 1 de 
abril al 30 de septiembre de 2024. “La GAT Real es el rendimiento que obtendría después 
de descontar la inflación estimada”. No Aplica Comisiones. La contratación de este 
producto se realizará en pesos mexicanos. Producto resguardado hasta por 25,000 UDIs 
por el Fondo de Protección. Este producto está disponible en el Corporativo ubicado en 
Avenida Colonia del Valle 615, Colonia del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
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https://www.came.org.mx/libs/inher/pdf/Leyenda-Fondo-de-Proteccion-CAME.pdf
https://www.came.org.mx/libs/inher/pdf/Leyenda-Fondo-de-Proteccion-CAME.pdf

